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Introducción

El sucesivo programa, muestra mi aspiración de contribuir para que el municipio Santa

Rita fortalezca el progreso sostenible que hasta hoy se ha iniciado. Las grandiosas

obras de beneficio social llevadas a cabo por el poder ejecutivo municipal; siempre van

seguidos del apoyo y aprobación, tanto del pueblo, como de quienes somos sus más

cercanos defensores: Concejalas y Concejales.

Mi obligación con Santa Rita es legislar para lograr que vivamos comprendiendo que

asumimos derechos y deberes; que somos iguales; y batallare por aprobar las

ordenanzas, resoluciones Y acuerdos necesarios que permitan organizar aún más los

espacios que ocupamos como entidad territorial.

Pretendo proyectar junto al poder local, consejos comunales y consejo local de

planificación de políticas públicas; habilidades para lograr el éxito y la equitativa de

distribución de los recursos determinados.
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Mi gestión como Concejal para Santa Rita:

 Discutir y aprobar el plan municipal de desarrollo y planes y demás instrumentos

de ordenación urbanística.

 Aprobar el plan de inversión municipal, ordenanzas del presupuesto presentado

por el consejo de planificación publica, conforme a la ley.

 Atender a las comunidades y organizaciones del municipio para atender, discutir

y sancionar los proyectos de ordenanzas  incluidas en su reglamento interno y de

debates.

 Autorizar los créditos adicionales al presupuesto de ingresos y gastos del

ejercicio económico financiero del municipio.

 Aprobar las concesiones de servicios públicos o de uso de bienes del dominio

público, y lo concerniente a la enejación de los ejidos y otros inmuebles, previa

solicitud del alcalde.

 Ejercer funciones de control sobre el gobierno y la administración pública

municipal, en los términos consagrados en la Constitución de la República

Bolivariana de Venezuela.
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Trabajare en las siguientes ordenanzas

 Velar por  el ornato existente y mantener  las plazas y avenidas en todo el

municipio.

 Revisión y actualización en los planes de desarrollo urbano local (PEDUL) y el

plan de ordenamiento territorial (POT).

 Aplicación del marco legal vigente  como mecanismo  para controlar  la

ocupación ilegal  de  terrenos  y el crecimiento  desorganizado.

 Crear ordenanzas para  la no desforestación  en nuestra  ciudad.

 Apoyar los programas educativos en la concientización para protección del

ambiente en el municipio.

 Contribuir a la realización de jornadas ambientales en nuestras costas.
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 Apoyar a las comisiones de trabajo fomentar alianzas estratégicas entre los

sectores públicos y privados para mejorar nuestras infraestructuras turísticas.

 Crear ordenanza para resaltar los valores patrimoniales del municipio,

conservando sus espacios naturales.

 Aprobar ordenanza en materia de políticas fiscales de carácter preferencial que

incentiven la actividad comercial en el municipio.

 Velar por la creación de acuerdos de intención del sector privado orientados a

definir condiciones jurídicas y políticas que resguarden la vialidad de los

proyectos garantizando la inversión.

 Apoyar la gestión del alcalde en la creación del Instituto Municipal del Deporte en

el municipio.

 Crear ordenanzas para la creación de los premios al talento creativo como

elemento de manifestación cultural (premio municipal de cultura, pintura, artista

plástico, gaitas, entre otros.).
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 Aprobar el presupuesto justo para desarrollar todas las actividades deportivas,

recreativas y culturales en el municipio.

 Aprobar conjuntamente con la comisión de Ejidos, el otorgamiento de los

documentos de propiedad  de las tierras a comunidades  organizadas.


